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ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
NEGOCIADO DE TRIBUTOS ESPECIALES 

Sacramento, 1 MADRID .. 12 

la correspondencia se dirigir6 01 ilustrrsimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178 -1958. 
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Comi,ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL níA 3 DE MAYO DE 1972.-Extracto.-Presidencia 
del Primer Teniente de Alcalde señor Suevos Fernán­
d~z.-Asistieron los Tenientes ' d~ Alcalde señores Pérez 
~IlIad? y Del Moral Megido; los Concejales señores Dal-Re 
T enreIro, Soriano Rodríguez, Planelles Guerrero y Uslé 
F rueba; los Delegados de Servicio señores Baeza Seco, 
ontcuberta Bayod, Por res Gil, Aparisi Mocholí, De Agui­

naga. ~ópez, Fanlo García y García Siso, y el Gerente 
~~lI~~pal de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió 
D' bIen el Secretario general en comisión de servicio, señor 

~ez González, y estuvo presente el Interventor municipal, 
senor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de 
la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

cel ~CUERDOS,: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e
Z 
~ada el dIa 28 de abril último. 

el B'Z ,Qued.a~ enterada de las disposiciones publicadas en 
Pr""~ et~n Of~c'Ull del Estado y en el Boletín Oficial de la 

vv,nc'Ul. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone que la Corporación se persone en el expe­
diente de jurisdicción voluntaria, incoado por el Procurador 
don Federico Bravo Nieves, en nombre de don Ricardo 
García Moreno, don Antonio García Pascual y doña María 
Luisa García Pascual, ante el Juzgado de 1.a Instancia nú­
mero 27, sobre deslinde y amojonamiento de la parcela sita 
en la avenida del Generalísimo, con vuelta al paseo de la 
Habana, por ser contrario a los intereses municipales. 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 27.500 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de un 
grupo de estudiantes ingleses, siendo cargo su importe a la 
partida 117 del presupuesto de 1971, que rige interina­
mente. 

5.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 45.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes al Congrego Católico Regional Europeo del Ci­
ciams, siendo cargo su importe a la partida 117 del presu­
puesto de 1971, que rige interinamente. 

6.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 50.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes al XIX Congreso de la Societas Otorino-Laringo­
lógica Latina, siendo cargo su importe a la partida 117 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

7.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 46.750 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes a la II Reunión Nacional de Quimioterapia, sien­
do cargo dicho importe a la partida 117 del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

8.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia, por 
el que se resuelve, con el informe del Servicio Contencioso, 
que el Ayuntamiento interponga recurso de alzada ante el 
Consejo de Administración de la M. U. N. P. A. L., contra 
resolución, de 24 de rebrero último, de su Dirección Téc­
nica, recaída en el expediente de pensión de viudedad de 
doña Antonia Illana Alvarez. 

Gobierno interior y Personal 

9.0 Nombrar, con carácter provisional y transitorio, 
Habilitados-Pagadores de las nóminas de la Banda Muni­
cipal a los Vigilantes de Arbitrios don Fernado de la Luna 
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~uesta y don Victoriano Cabrera García, que desempeñan 
dIcha función en las nóminas de Archivos, Bibliotecas y Mu­
seos, al objeto de cubrir las vacantes producidas por renun­
cia de los que la venían desempeñando, don Rafael González 
García y doña Ana Ronco Arlazón; todo ello de confor­
midad con la propuesta del señor Deposita~io de Fondos 
Municipales, debidamente conformada por el Interventor 
general, y teniendo en cuenta 10 dispuesto en los artícu­
los 178 a 181, ambos inclusive, del reglamento de Funcio­
narios de Administración local de 30 de mayo de 1952, así 
como las bases de ejecución del presupuesto de esta Corpo­
ración; ambos Habilitados-Pagadores responderán manco­
munada y solidariamente del cumplimiento de las funciones 
inherentes a dicho cargo. 

10. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjucio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los co­
rrespondientes convenios, la contratación de don Carlos 
Hernández Santiago y don Eusebio Caso Fernández como 
operarios del Servicio de Limpiezas, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, por el plazo de seis meses, o hasta en tanto se cubran 
dichas vacantes por funcionarios de Servicios Especiales 
designados a través del procedimiento reglamentario, siem­
pre que reúnan todas y cada una de las condiciones regla­
mentarias exigidas; y 

Segundo. Asignar como retribución a los interesados 
la proporcional a la anual de 69.050 pesetas, divididas en 
catorce mensualidades, de las cuales dos corresponden a las 
gratificaciones extraordinarias del 18 de julio y Navidad; 
dicho gasto será cargo a la partida 70 del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

11. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por el procedimiento pre­
visto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de julio, de 
doña Fedelina Cristina García Galende para que preste 
servicios en calidad de Sirvienta de Internados Municipales, 
siempre que la interesada reúna todas y cada una de las 
condiciones reglamentarias exigidas. 

Segundo. Establecer como vigencia del convenio admi­
nistrativo la de seis meses, o hasta en tanto sea cubierta la 
plaza por funcionario en propiedad, designado a través del 
procedimiento reglamentario establecido; y 

Tercero. Asignar a la interesada la retribución propor­
cional a la anual de 69.050 pesetas, divididas en catorce 
mensualidades, de las cuales dos corresponden a las grati­
ficaciones extraordinarias del 18 de julio y Navidad; dicho 
gasto será cargo a la partida 51 del presupuesto de 1971, 
que rige interinamente. 

12. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la prórroga por seis meses, con­
tados a partir del 1 de marzo último, del contrato suscrito 
con el equipo de asistencia técnica a la Delegación de Abas­
tos y Mercados, compuesto por tres licenciados en Ciencias 
Económicas y Comerciales, manteniéndose las mismas con­
diciones económicas que hasta ahora tenían. 

13. Pasar a la situación de excedencia activa a don 
Diego de A vila González, en el cargo de Jardinero, y a don 
Teodoro Tamayo Herranz, como operario de Parques y Jar­
dines, cuyas plazas las ostentaban en propiedad antes de su 
nombramiento de operarios del Centro de Protección Ani­
mal, con efectos a partir de sus respectivas fechas de toma 
de posesión en este último cargo, de conformidad con lo de­
terminado en los artículos 38 y 60 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 
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~ 
14. Retirar una propuesta interesando pasar al V' , 

lante de Arbitrios don Gregorio Sainz Gómez, a la situa ~~. 
de excedencia voluntaria en el expresado cargo y Cton 
condiciones determinadas en las disposiciones vi~enten las 

,15. Pasar al Vigilante d~ Ar?~trios don Emilioesp 
na~dez-Valmayor Sauza a la sltuacl~n d.e, excedencia vol ero 
tana en el expresado cargo, en aphcaclOn de lo dis ,:"' 
en el artículo 48-2 del vigente reglamento de Funciopue,to 
de Administración local, con efectos desde el 1 del mena~~ 
mo, en que le finalizó la licencia de seis meses por a:u U

t
ti
• 

propios que se encontraba disfrutando sin que se haya n,o 
d I 

. . remo 
tegra o a serVICIO. 

16. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 4.750 pesetas can I 
fin de que la citada cantidad sea abonada al ope;ario : 
Prqu.e~ '!, Jardines don Antonio ?:ellana S~nchez para la 
adqUlslcl?n de u~ aparato ortopedlco esp~clal y plantill~ 
que precIsa su hIJO, por cuenta del ServIcIO de Asistencia 
Médico-Farmacéutica, al que está afiliado ; dicho gasto será 
~arg~ a la partida 193 del presupuesto de 1971, que rige 
mtennamente. 

17. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 1.200 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada al operario de 
Parques y Jardines don Rubén Trápaga Vila para la adqui. 
sición de un aparato ortopédico que precisa, por cuenta del 
Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está 
afiliado; dicho gasto será cargo a la partida 193 del presu. 
puesto de 1971, que rige interinamente. 

18. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 25.000 pesetas, con 
el fin de que la citada cantidad sea abonada al Oficial 
técnico-administrativo, jubilado, don Nicasio Baldomero 
González García para sufragar, en parte, los gastos oca· 
sionados con motivo de la intervención quirúrgica a que 
ha sido sometido; dicho gasto será cargo a la partida 115 
del presupuesto de 1971, que rige con carácter interino, 

19. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 1.800 pesetas, con 
el fin de que la citada cantidad sea abonada a don Eulo~o 
Trasancos Soto, Guardia de Policía Municipal, para la ad­
quisición de un aparato ortopédico que precisa su espo,sa, 
por cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farmaeeu· 
tica, al que está afiliado; dicho gasto será cargo a la p.1f­
tida 193 del presupuesto de 1971, que rige interiname~te, 

20. Autorizar, con el dictamen de.la Junta ConsultIVa 
de Asuntos de Personal, un gasto de 1.440 pesetas, c~n 
el fin de que la citada cantidad sea abonada a la operana 
de la limpieza de Casas Consistoriales doña Juana Lago 
Hevia para la adquisición de un aparato ortopé~ico que 
precisa, por cuenta del Servicio de Asistencia ~éd,co-Fa~­
macéutica, al que está afiliada; dicho gasto sera ca.rgo ~ a 
partida 193 del presupuesto de 1971, que rige 111tenna-
mm~. . 

21. Autorizar con el dictamen de la Junta Consulttra 
, 50 t eon de Asuntos de Personal, un gasto de 6.9 pese as, d' 

el fin de que la citada cantidad sea abonada al Guar la 
de Policía Municipal don Saturnino Benayas Dagan,zO 
para la adquisición de una prótesis auditiva que pr~~~ 

.. 'd" lIt de SerVICIO un hIJO suyo, segun lagnostlca e nspec or rá 
del Instituto Municipal de Educación; dicho gasto se,. 

9~1 ue,.. 
cargo a la partida 115 del presupuesto de 1 I 'zq n-
incorpora a las Resultas en el formulado para 197 , pe 
diente de aprobación. 

Obras y Servicios Urbanos 
rtados: 

22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apa 
. . formu-

Primero. Aprobar los pliegos de condICIOnes I Ar-
lados para contratar la conservación del Parque de a 
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uela por un período de cinco años y un precio tipo 
ganz, 000 -
d 

ontrata de 130. pesetas por hectárea y año, para 
e c . d h t' superficie e once ec areas. 

una egundo. El g~sto de 715.000 pesetas correspondien-
te a la mitad

l 
~el ~porte anual, q;te es la lsuma .qdue44s2e 

lula para e eJerCICIO en curso, sera cargo a a partl a 
~ IC 

presupuesto de 1971, que rige interinamente; y 
e Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­

' 0 subasta en favor del concurso público previsto en 
cur~ - , 
el párrafo terce:,o del artlculo 37, y co.nforme a las es-

ificaciones senaladas en el 38-3 del vigente reglamento re Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
e.xigir garantías y condicione~ ~sp:~iales por parte de los 
contratistas que acudan a la hcltaclOn. 

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los pliegos de condiciones formula­

dos para contratar la conservación del Parque de Berlín 
durante un período de cinco años y por un precio de con­
trata de 180.000 pesetas por hectárea y año, para una 
uperficie de cinco hectáreas. 

Segundo. El gasto de 450.000 pesetas correspondiente 
a la mitad del importe anual, que es la suma que se calcula 
para el ejercicio en curso, será cargo a la partida 442 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, según los ar­
ticulos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garan­
tías y condiciones especiales por parte de los contratistas 
que acudan a la licitación. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la nueva instalación de alumbrado público en las calles 
del Doctor Fleming, entre las de Juan Hurtado de Men­
doza y Félix Boix, y Rafael Salgado, un acuerdo con los 
iguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.188.000 pesetas, será cargo a la partida 571 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación ; y 

.Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
pec.Ia.les en averiguación de las personas o entidades be­
nefiCiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
~on .arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
mexlstencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 
d 25. Adoptar, en relación con el proyecto formula­
d o para las obras de renovación de aceras en las calles 
e la Ilustración, Cadarso, Arriaza, Estanislao Figueras 

y dEduardo Benot, un acuerdo con los siguientes apar­
ta os : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
1 Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

~ t SUl11a de 1.173.710 pesetas, será cargo a la partida 409 
e presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

cu Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
di rso.-;;ubasta en favor del concurso público para la adju­
tíc~lclOn de las obras, conforme a lo previsto en los ar­
de lOS t-3 y 3~-2 del vigente reglamento de Contratación 
tías as orp.o:aclOnes locales, a fin de poder exigir garan-

qu y condiCiones especiales por parte de los contratistas 
e acudan 1 l" . , a a IcltaclOn; y 

18 de mayo de 1972 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades be­
neficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxi­
lios para su ejecución. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Ponzano, 
entre las de Joaquín García Morato y General Sanjurjo, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 591.302 pesetas, será cargo a la partida 409 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los ar­
tículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garan­
tías y condiciones especiales por parte de los contratistas 
que acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades 
beneficiadas especialmente por las obras para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la in­
existencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

27. Contraer un gasto de 841.213 pesetas con cargo a la 
partida 65 del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1971, que rige con carácter interino, 
en tanto se aprueba el formulado para 1972, donde dicha 
partida se mantiene en vigor con el número 66, para ter­
minar el pago de las obras de construcción de colector de 
alcantarillado en el Arroyo de Butarque (primera fase), 
aprobadas por esta Comisión en sesión de 22 de junio 
de 1971, y adjudicadas a la Empresa Hidro-Construccio­
nes, S. A., en 29 de octubre del mismo año. 

28. Contraer un gasto de 187.068 pesetas con cargo 
a la partida 84 del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1971, que rige interinamente, 
en tanto se aprueba el formulado para 1972, donde dicha 
partida se mantiene en vigor con el número 83, para ter­
minar el pago de la ampliación de las obras de urbanización 
de la calle de Miguel Yuste, aprobadas por esta Comisión 
en sesión de 10 de noviembre de 1971, y adjudicadas a don 
J osé Antonio N egrón en 15 del mismo mes y año. 

29. Conceder a don Ramón Vallés Lombarte, adju­
dicatario de las obras de pavimentación del camino de los 
Pinos (parcial), una prórroga de cuarenta y cinco días en 
el plazo de ejecución de las mismas, habida cuenta de que 
en el curso de los trabajos han surgido motivos suficientes 
para ello, conforme determina el artículo 58 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la programación de espectáculos de 

gran calidad presentada por Parque de Atracciones Casa 
de Campo-Madrid, S. A., a celebrar en su Teatro-Cine 
los días 1, 6, 7, 10, 11, 13, 14, 15, 20, 21, 27, 28 Y 31 de 
mayo; 1, 3, 4, 10, 11, 17, 18, 24, 25, 28 y 29 de junio, 
y 1, 2, 8 y 9 de julio del corriente año, autorizando a la re­
ferida entidad para aplicar en tales fechas un aumento de 
cinco pesetas sobre el precio de entrada de adultos al recinto 
del Parque de Atracciones, sin perjuicio de que si en los 
días no señalados se ofrecieran espectáculos de la misma 
o parecida calidad no hayan de sufrir incremento alguno 
las tarifas normales de entrada al recinto. 

Segundo. Al tratarse de un incremento en las tarifas 
de entrada al recinto, es de aplicación al mismo el canon 
del 15 por 100 previsto en el pliego de condiciones y ofer­
tado por la Sociedad concesionaria; y 
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Tercero. Si dentro de la temporada anunciada, con 
terminación el 30 de septiembre, y solo prorrogable si la 
excelencia del tiempo y temperatura 10 justificasen, fueran 
programados otros espectáculos de gran categoría e inter­
nacionalidad, será necesario se autorice expresamente la 
programación por el Ayuntamiento, así como el correspon­
diente incremento en la tarifa de entrada de adultos. 

31. Llevar a puro y debido efecto, de conformidad con 
10 informado por el Servicio Contencioso, la sentencia, 
fecha 4 de diciembre de 1971, dictada por la Sala 4.a del 
Tribunal Supremo, que estima el recurso de apelación, in­
terpuesto por la Corporación, contra sentencia de la Au­
diencia Territorial que estimó el pertinente recurso de la 
Compañía Revisiones y Servicios, S. A., contra decretos 
del Delegado de Obras y Servicios Urbanos que denega­
ban licencia de apertura para local en la calle de Ríos 
Rosas, 1, confirmando los acuerdos municipales por ser 
conformes a derecho. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

32. Aprobar un gasto de 10.484 pesetas para abonar 
al personal Inspector Interventor del arbitrio sobre apues­
tas en frontones el importe de la retribución establecida 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 13 de 
mayo de 1959, correspondiente a su actuación durante el 
mes de marzo último, con cargo a la partida 12 del pre­
supuesto de 1971, que rige interinamente. 

33. Aprobar un gasto de 5.034 pesetas para reinte­
grar a la Dirección del Servicio de Acopios el importe de 
una relación de Patrimonio correspondiente al mes de 
marzo último, relativa al suministro de materiales diversos 
a distintas dependencias municipales, con cargo a las par­
tidas detalladas en la misma del capítulo VI del presupues­
to de 1971, que rige interinamente. 

34. Aprobar un gasto total de 2.000.000 de pesetas 
para abonar a doña Juana N ar Gialón el importe de cinco 
facturas por gastos de materiales y ejecución de otras tan­
tas esculturas con destino al Parque Museo de Arte Mo­
derno, instalado bajo el paso elevado Juan Bravo-Eduardo 
Dato, con cargo a los Fondos para la Prevención del Paro 
Obrero. 

35. Aprobar un gasto de 14.000 pesetas para abonar 
a la Junta Municipal del distrito de Carabanche1-Latina, 
en calidad de "a justificar", el importe de los gastos de 
alojamiento durante el mes de abril último de las familias 
damnificadas por el derrumbamiento de la finca número 43 
de la calle de Antonio Vicent, con cargo a la partida 677 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

36. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
96.200 pesetas para abonar el importe del suministro de 
placas rotuladoras para la vía pública, con. cargo al crédito 
que, procedente de la partida 692 del presupuesto de 1971, 
ha de incorporarse como Resultas al formulado para el 
ejercicio actual. 

37. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
4.366 pesetas para abonar el importe de facturas por su­
ministros diversos para la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos, con cargo a la partida 496 del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

38. Aprobar un gasto de 4.505 pesetas para ~b?nar 
a la casa Negro el importe de su factura por el sum111lstro 
de diversos sellos de caucho para la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, con cargo. a la partida 120 del pre­
supuesto de 1971, que rige interinamente. 

39. Aprobar, en tres expedientes, un gasto t?,tal de 
4.065 pesetas para abonar el importe d~ indemni~aclOn por 
daños ocasionados a vehículos de propiedad particular por 
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~ 
otros del servicio municipal, con cargo al crédito qu 
cedente de la partida 676 del presupuesto de 1971 ehIto­
incorporarse como Resultas al formulado para el ;jer . ~ 
actual. CiClo 

. 40. Ap.robar un gasto total de ~.826 p~setas pata _ 
tisfacer el Importe de los gastos e 111demmzaciones d ~ 
vados del accidente de tráfico ocasionado por el veh' ~I­
municipal M-266573, con cargo al crédito que, prOC~~ntO 
de la partida 676 del presupuesto de 1971, ha de inco e 
rarse como Re.sultas al form~~ado par~ el ejercicio ac: 

41. Autonzar la devoluclOn de la fianza definitiva pa 
responder de las obras de pavimentación y complemen: 
rias de la ronda de Toledo (primera fase del proyecto : 
formado de obras en la Ribera de Curtidores y ronda t~ 
Tol~do), const~tui?a po.r el Banco Central, S. A., para ga~ 
rantlzar al adJudlcatano, Dragados y Construcciones So­
ciedad anónima, en la Caja General de Depósitos, ¡X;r un 
importe de 136.000 pesetas, toda vez que se han cumplido 
los requisitos que determina el artículo 88 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

42. Autorizar la devolución de Dinair, S. A., de la 
fianza definitiva para responder de las obras de acondicio­
namiento de aire en el Pabellón de los jardines de Cecilio 
Rodríguez, en el Parque del Retiro, constituida en la Caja 
General de Depósitos, por un importe de 55.980 pesetas 
toda vez que se han cumplido los requisitos que determin~ 
el artículo 88 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales. 

43. Aprobar un gasto de 3.629.081 pesetas para abo­
nar el importe de cuatro relaciones de facturas por sumi· 
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al ca· 
pítulo II del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

44. Aprobar un gasto de 957.306 pesetas para abonar 
el importe de cuatro relaciones de facturas por suminis· 
tros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los eré· 
ditos que, procedentes de diversas partidas del presupuesto 
de 1971, han de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

45. Disponer la incautación de la fianza provisional 
constituida por don José Luis Martín López para op~r 
a la subasta del solar de la calle del General Serrano On· 
ve, 3, 5 y 5 duplicado, por importe de 18. 5~7 peseta, 
y, asimismo, requerir al interesado para que mgrese en 
fondos municipales la cantidad de 330.563 pese~as a que 
asciende la pérdida que ha supuesto al Ayuntamiento, una 
vez deducido el importe de la citada fianza, la segunda ad­
judicación del solar citado a Umugar, S. A., en 1.~2S?~ 
pesetas, por no haber cumplido el prim.ero. su obhgac~~ 
de formalizar el contrato que le fue adjudicado en pe 
tas 1.675.000, según establece el artículo 97 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, y con su· 
jeción a lo dispuesto por el reglamento General de Recau· 
dación. I 

b· . d pus 46. Declarar la exención de pago del ar Itn~ e , 
valía en las transmisiones de varios pisos de las fmeas nu' 
meros 2 y 4 de la calle de la. Reina M~r~edes, en las í:~ 
ha sido enajenante Cooperativa de VIViendas de la 
maculada y San José y adquirentes don Estanislao More~o 
de la Santa y otros, teniendo en cuenta que se trat~ ~ 
primeras transmisiones de fincas resultantes de la e¡J.e<;us 

d b · . , 'd los bene ICIO ción de proyectos e ur amzaClOn, acogl as a . do 
tributarios de la ley de 3 de diciembre de 1953, s~~n It~ 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la co:res~~n¡elelde 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de. la vlge~1 d Ya lo 
Régimen local' debiendo, en consecuenCia, accedlen o 'pe' 
. '1 l' , 1 . de los ex solicitado, decretarse a conc USlOn y arc 1lVO 

dientes. . exención 
. 47. Conceder a Etablisseme.nts ~:ntrof111 la ndiente 
de pago del arbitrio de solares S111 edificar corresp0 
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finca sita en la avenida de la Paz, teniendo en cuenta 

a unta misma se encuentra afectada por una ordenación q:. istrativa que impide su edificación, referida al plari 
a ~~l del sector, siendo, por tanto, de aplicación 10 es­
pa~l~do en la correspondiente Ordenanza y en el artÍcu­
: Sc»-2 de la vige~te ley de Ré~~en local; debiendo, en 

ecuencia, accediendo a lo sohcltado, en tanto se man­
con gan las actuales circunstancias de inedificabilidad, causar 
~~a en matrícula, con efectos del próximo 1 de julio, la 
. ~ripción relativa a la citada finca y correspondiente al 
tOtual eJ' ercicio, con retirada del cobro y anulación del 
ac d d' h ' d .. ecibo del primer semestre e IC o peno o, y, aSImismo, 
~e los que se encuentren pendientes de pago del año 1970, 
así como la liquidación correspondiente del distrito de Bue­
navista. 

48. Conceder a don Alfredo A. ParilIa García la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondiente a una finca sin número sita en la calle de 
Leandro Hernández, teniendo en cuenta que la misma s~ 
encuentra afectada por una ordenación administrativa que 
impide su edificación, referida a la ordenación de la ave­
nida de la Paz, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, accediendo a lo solicitado, en tanto se man-' 
tengan las actuales circunstancias de inedificabilidad, causar 
baja en matrícula, con efectos desde elide enero del co­
rriente año, la inscripción correspondiente a dicha finca, 
con retirada del cobro y anulación de los recibos expedidos 
que se encuentren pendientes de pago con posterioridad 
al año 1966. 

49. Conceder a doña Isidora Antón Varas y herma­
nos la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente a una finca sin número sita en la calle de la 
Malva, teniendo en cuenta que la misma se encuentra afec­
tada por una ordenación administrativa que impide su 
edificación, referida al plan parcial aprobado inicialmente 
el 30 de septiembre de 1968, siendo, por tanto, de aplica­
ción lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, en 
tanto se mantengan las actuales circunstancias de inedifi­
cabilidad, causar baja en matrícula la inscripción relativa 
a dicha finca, con efectos desde elide enero del corriente 
a?o, con retirada del cobro y anulación de los recibos pen­
d.lentes de pago expedidos con posterioridad al mes de sep­
tIembre de 1968. 

SO. Conceder a doña María del Pilar Vera Seguí la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a la finca sita en la calle del Sagrado Corazón, 
con ~uelta a la de González Amigó, teniendo en 'cuenta que 
I~ nlls~a se encuentra afectada por una ordenación admi­
~l trattva que impide su edificación, referida al plan parcial 
de ord?Ia:ión de la avenida de la Paz, siendo, por tanto, 
e aplIcaCión lo establecido en la correspondiente Orde­

~anza y e~ el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen 
ocal; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, 
:./ant? . se mantengan las actuales circunstancias de in-

llcablhdad, causar baja en matrícula la inscripción co­
r~espond i ente, con efectos desde el 1 de enero del corriente 
ano, con retirada del cobro y anulación de cuantos recibos 
~ ~ncuentren pendientes de pago relativos a períodos pos­
en~res al mes d~ mayo de 1967. 

c,, 1. Conceder a don Henri Lamarlere Verset la exen-Ion . . 
Un rrCJal, er: la proporción de 97,57 por 100, durante 
de i9~zO :de veu:~te años, contado a partir del 1 de enero 
y s' 1, en las cuotas del arbitrio de solares edificados 
cantn 

dedificar correspondiente a la finca número 10 de la 
e e Ahones, teniendo en cuenta que la misma se en-
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cuentra acogida a los beneficios tributarios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, y disfruta de igual beneficio en la Con­
tribución Territorial Urbana, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
la vigente ley de Régimen local ; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solicitado, causar baja en matrícula la ins­
cripción correspondiente, con retirada de! cobro y anula­
ción de los recibos del año 1971, y alta simultánea de una 
nueva inscripción por cuota anual de 124 pesetas, que co­
rresponde a la exención parcial acordada, aprobando la 
liquidación por dicho período y con la cuota indicada; 
y, asimismo, ordenar la incautación del depósito constitui­
do, según carta de pago correspondiente, a nombre del 
reclamante, por un importe de 3.180 pesetas, aplicando e! 
mismo al pago de la liquidación aprobada, con devolución 
al interesado del sobrante que resultare. 

52. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Empre­
sa Nacional de Electricidad, S. A., la exención de derechos 
para la licencia de apertura del Economato instalado en 
la calle de José del Caso, 8, teniendo en cuenta que disfruta 
de igual beneficio en el Impuesto Industrial, en virtud del 
decreto del Ministerio de Hacienda de 27 de mayo de 1968, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la base 28 
de la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local. 

53. Conceder, accediendo a lo solicitado, a doña Kat­
hlenn Menke, Agregado a la Embajada de los Estados 
Unidos de América en Madrid, la exención de pago del 
arbitrio sobre tenencia de perros correspondiente a uno de 
su propiedad, teniendo en cuenta que pertenece al personal 
diplomático consular acreditado en la capital, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la base 14 de la co­
rrespondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. 

54. Conceder, con efectos desde elide enero del co­
rriente año, a la Congregación de Madres de los Desam­
parados y San José de la Montaña, la bonificación del 
90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación corres­
pondiente a la residencia situada en la calle de Caracas, 
número 17, teniendo en cuenta el carácter benéfico-docente 
de índole privado de la institución de que se trata, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-A 
de la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo par­
cialmente a lo solicitado, rectificarse en este sentido el acta 
de inspección correspondiente, conforme a la liquidación 
que resulte de la bonificación acordada y con los apercibi­
mientos en ella contenidos. 

55. Conceder, con efectos desde elide enero del año 
próximo, a Laboratorios Liade, S. A., la bonificación del 
25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación corres­
pondiente al local situado en el número 8 de ~a .calle de 
San Sotero, teniendo en cuenta que el establecimiento de 
que se trata está ubicado en zona industrial, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-D 
de la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo par­
cialmente a lo solicitado, rectificar el acta de inspección del 
período comprendido entre elide abril de 1?6~ y ~I, 31 de 
diciembre del corriente año, conforme a la hqUldaclOn que 
resulte de la bonificación acordada y con los apercibimientos 
en ella contenidos. 

56. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por Construcciones e In~~niería, S,. A., ~~bre 
exacción del arbitrio de solares edlÍlcados y sm ediÍlcar 
correspondiente a la finca número 3 de la calle de Menorca .. 
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57. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte las reclamaciones 
acumuladas, promovidas por El Corte Inglés, S. A., sobre 
exacción del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca número 62 de la calle de Tomás Bretón, con 
vuelta a la de Nuevo Trazado. 

58. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por la Sociedad Anónima Ronsa, sobre exacción del arbi­
trio de solares sin edificar correspondiente a la finca nú­
mero 67 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

59. Aprobar, en veinticinco expediente, las bases de 
imposición de las contribuciones especiales, que constan en 
los expedientes, y los porcentajes a aplicar, impuestas por 
las obras de alumbrado público en las vías públicas que 
a continuación se relacionan, como complemento del acuer­
do de la Comisión Municipal de Gobierno de 13 de 
octubre de 1%7, que autorizó su realización, que fue 
ejecutivo, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento 
de las cantidades necesarias para dotar los gastos, debien­
do proseguirse los trámites de los expedientes, que, un vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
buyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la' 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Calles del Alfaraz, A1meida, Barcial, Bermillo, camino 
viejo de Villaverde, calles del Cañizo, Casaseca, Castrogon­
za10, Cerecinos, Espadañedo, Fariza, Fermoselle, Galende, 
Lue1mo, Mombuey, Saludes, plaza de San Elías, calles de 
San Elías, San Magín, Fornillos y Trabazos. 

Calles del Chimbo, General Solchaga, Alvarez Abellán, 
Luis Domnigo, Avefría, Jilguero, Hermandad, Busaco Cas­
caes, Castelo Branco, Faro, Ravira, Si1ves, Elvas, Vía 
Lusitana, Antonio Moreno y Rodríguez Vega. 

Calle de San Nicolás, plaza del Biombo, calle del Factor, 
plaza de Ramales, calles del Biombo y Río, travesía del 
Reloj, calles del Reloj, Señores de Luzón, Noblejas, plazas 
de Oriente e Isabel II, calles de la Almudena, Lepanto, Fe­
lipe IV, Carlos III, San Quintín, Ventanilla, plaza de 
Santiago, calles de la Escalinata, Mesón de Paños, Fomento, 
Armería, Calderón de la Barca, Juan de Herrera, Bonetillo, 
Pavía, Arrieta, plaza de la Encarnación, calles de José 
y Fernando Serrano Súñer, Amnistía, Santiago, Unión, 
Lazo, Cruzada, Santa Clara, Vergara y Rebeque. 

Calles de Adora, Alajate, plaza de Alcudia, calles de Al­
gaida, Alozaina, Alpendieres, Antequera, Archidona, Arta, 
Ba1der, Casarabone1a, Casares, Comares, Cuevas Bajas, 
plaza de Esporlas, avenida de los Fueros, calles de Galilea, 
Inca, Istán, Iznate, Joya, Jubrique, Ma1ara Manacor, Mon­
tana, Motril, Pedrajas, Periana, Picafort, Pollensa, Soller, 
Torcal, Torre del Mar, Torrox y Vi1eta. 

Calles de Martínez de la Riva, Garcia Marquina, Vicente 
Tarodo, Tomás Pinar, Víctor Girón, Albora Rico, Velilla, 
Miraflores de la Sierra, Enriqueta Esteban, Sepú1veda, 
Brau1io Iglesias, Hernández Más, Rafael Marcote, Peiron­
cely, Calero Pita y Buendía. 

Calle del Generalísimo Franco, ronda de San Juan 
Bosco, plaza de la Emperatriz, calle del General Tabanera 
y Colonia Grupo Loyola. 

Calles del Castillo de Madrigal de las Altas Torres, 
Castillo de Uclés, Río Nervión, Francisco de Rioja, Achuri, 
Berástegui, Santurce, Llano Escudero, Luis Ruiz, Marce­
lino Roa, Gregorio Donas Zorroza, Juan Boscán, Gonzalo 
de Berceo, Juan Fide1, Pedro Antonio de A1arcón, Reca1de 
y Brau1io Gutiérrez. 
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Calles de Nuestra Señora de la Luz, Ramón S 

Saturnino Tejera, Cristóbal Aguilera, Amanecer Aerra~o. 
Moreno, callejón de Antonio Antoranz, calles de' Clntohna 
Alonso, Conde de Eleta, callejón de Curruca, calles ~~ente 
10r~s Armengot, D?lores Coca, Espinar, Eulalia Gil F Do­
colm, General Vague, Juana Urosa, Juanita, Náje' Rra~­
nosa, Villalón, Villarcayo y Witerico, ra, e¡-

Calles de Murcia, Delicias, Canarias, Bustamant V 
de Rey, Hoyuelo, Pedro Boch, Leganés, y Alberche

e
, ara 

Avenida de Nuestra Señora de Fátima, camin~ d l 
Laguna, calles de las Cinco Rosas, Guabairo, Carolin ~.a 
no, camino de los Ingenieros, calles del Vencejo Ca: ~I­
Carlos Paino, José Macias y Juan Alonso. ' uano, 

Calles del Caño, Santa Martina, Riaza y Zarza 
Calle de Guillermo de Osma, paseo de la Cho~ra 

lles de Embajadores y Jaime el Conquistador. y ca-

B 
Calle dHe Ju~ndCalvR' o, Angeles Sánchez, Chamorro, Juan 

arrera, ernan ez equena, Bosque, Banderas Arand 
Martínez Moya, Rubio, Sánchez Martínez, San Nicolás t' 
Bari y Susana Miranda. e 

Calles de Witiza, Teodoredo, Tercio, Suintila Sigerico 
Recesvinto, Rascón, Leovigildo, José del Río, G~ndemaro' 
Gorrión, Fabila, Eurico, Don Rodrigo, Ervigio, Coman: 
dante Fontanes, Alférez Juan de Usera, Chindasvinto Ata­
nagildo, Amalarico, Alarico, San Braulio, San Sil~estre 
y Azabache, 

Calles de Fuentelahiguera, Fuentelviejo, Gascueña, Fe­
brero, Diciembre, Noviembre, Mayo, Julio, Otoño, Fuente. 
laencina, Fuensaviñán, Enero, Marzo, Abril, Junio. Octu­
bre, Septiembre y camino de Coslada. 

Calles del General Romero Basart, Rafael Finat, V, 
X, Y y General Saliquet. 

Calle del General Romero Basart y avenida del General 
Fanjul. 

Calles de López de Hoyos y Navarro Amandi. 
Avenidas de las Animas y de Oporto, calle de la Oca, 

comino viejo de Leganés y calle de Alejandro Sánchez. 
Avenida Donostiarra, calles de la Virgen del Sagrario, 

Zigia, Florencio Llorente, Virgen del Lluc y Virgen de 
Lourdes. 

Camino viejo de Leganés, calles de Manuel Lamela, Ge· 
neral Barrón, Alejandro Morán, Ademuz, Santo Domingo, 
travesía de Juan Francisco, calles de Santa Rosalía, María 
Domingo, Pedro Domingo, Jimena, Chic1ana, plazas de 
Méndez Parada y Puerta Bonita, calles de Santiago Cuen­
dez, Parra, Julio Antonio, Angel Ripoll, Alegría, Falcinelo, 
Isabel Baeza, María Martínez, Francisco Guzmán, Félix 
López, Gonzalo López, Juan Francisco, Barbate y plaza de 
Tarifa. 

Plazas del Comandante Las Moreras y Herradores, tra· 
vesía de Bringas, calles de los Caños del Peral, Donados, 
Fuentes, costal)illa de los Angeles, calle de la Priora, plaza 
de San Miguel y Cava de San Miguel. 

Paseo de la Castellana (entre la plaza de San Juan de 
la Cruz y la calle de Raimundo Fernández Villaverde). 

Carretera de Canillas. 
Calle del Castillo de Uclés. 

60. Aprobar, en dos expedientes, las relaciones de fi~. 
cas beneficiadas por las obras de pavimentación de la fI­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en las ca ~ 
de Alonso Cano y Antonio Zamora, que alcanzan e~ tOmo 
para cada una de ellas 1.742.233 y 724.749 pesetas, aSI ca 

d pro-
l~s cu?tas que corr~spo~~e abonar a cad~ uno e sus ases 
pletanos, que han SIdo fIjadas de conformIdad con las b 
de imposici~n aprobadas, y que se hag~ saber a los inti~:d 
sados, medIante la forma reg1amentana,' de conform to 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamen 

de Haciendas locales. r 
f· . das po 

61. Aprobar las relaciones de fincas bene lela 

:::: 

() 

a 
fl 
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b as de pavimentacióri de la calzada y aceras y servi­

l~ o r mplementarios en la calle de Gilena, travesía de 
cJO

l 
c~res y calle de la Artesanía, ejecutadas por el Aunta­

p~ O~l que alcanzan en total la cantidad de 2.270.658 pese­
nU

eo ~, como las cuotas que corresponde abonar a cada uno 
taS, aSI propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
de sus . ' ., b d h b 1 s bases de ImpOSlClOn apro a as, y que se aga sa er 
ca; \ teresados, mediante la forma reglamentaria, de con­
a¡ oS'd

l 
ad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del or011 . 

1 mento de HaCiendas locales. 
reg ~2 Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Congre-

. ,~ de los Sagrados Corazones la exención del pago dé 
gaclO 'b . . 1 b d 
l

ota de constn UClOnes especia es, por o ras e reno-
a cu . d f'" d "ación del pavimento, aSigna a a una .mca sm numero e 
1 plaza de los Sagrados Corazones, temendo en cuenta que t nisma se destina a templo parroquial, siendo, por tanto, 
: 1 aplicación lo establecido' en la correspondiente Orde­
n~nza y en el artículo 472 de la vigente ley de Régimen 

local. . d 1 1" d 1 H 63. Conceder, accedlen o a o so Iclta o, a os erma-
os de San Juan de Dios la exención del pago de la cuota 

~e contribuciones especiales, por obras de renovación del 
pavimento, asignadas a una finca sin número de la calle de 
errano, donde está instalado el Asilo de San Rafael, te­

niendo en cuenta el carácter benéfico-docente dependiente 
de la jerarquía eclesiástica de la institución de que se trata, 
iendo, por tanto, de aplicación l? establecido en !a corres­

pondiente Ordenanza y en el articulo 472 de la vigente ley 
de Régimen local. 

64. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de la fi rma Fábrica Española de Confeccio­
nes S. L., 1.040 camisas grises, en calidad terlenka, con 
corbata del mismo género, para Inspector Jefe, Subinspecto­
res, Oficiales, Suboficiales, Sargentos y Cabos del Cuerpo 
de Policía Municipal, con puente para hombreras de pala, 
al precio unitario de 240 pesetas, plazo de entrega de cua­
renta y cinco días y de garantía de tres meses, y con suje­
ción a las restantes condiciones económico.-administrativas 
redactadas para esta contratación; siendo cargo el gasto 
total, de 249.600 pesetas, a la partida 201 del presupuesto 
de 1971 , que rige con carácter interino. 

65. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
u cuantía, de la firma Fábrica Española de Confecciones, 

Sociedad limitada, 798 camisas color beige, terlenka, al pre­
cio unitario de 135 pesetas, para el personal de Parques 
y Jardines, plazo de entrega de cuarenta y cinco días, 
~rantía de tres meses, y con sujeción a las restantes condi­
Ciones económico-administrativas redactadas para esta con­
tratación; siendo cargo el gasto total, de 107.730 pesetas, 
a la partida 457 del presupuesto de 1971, que r ige con 
carácter interino. 

66. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
u cuantía, de la casa F. Zapater, 1.833 gorras para el 
pers?na~ del Cuerpo de Policía Municipal, plazo de entrega 
q.ue mdlque el Servicio de Policía Municipal según las nece­
Idades del mismo y de garantía de tres meses, y con sujeción 

a las restantes condiciones económico-administrativas redac­
~adas para esta contratación ; siendo cargo el gasto total, 
e 31? 835 pesetas, a la partida 201 del presupuesto de 1971: 

que nge con carácter interino. 
d 67. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
l ~u cua~tía, de Fábrica Española de Confecciones, S. L., 
. } camisas blancas de tergal, al precio de 134 pesetas 
~nt ad, para Ordenanzas y Vigilantes de Arbitrios depen­
c entes de la Conserjería Municipal, plazo de entrega de 
cju¡arenta y cinco días y garantía de tres meses, y con suje­
re~n a las restantes condiciones económico-administrativas 
tot ~ctadas para esta contratación; siendo cargo el gasto 
de a19;le 147. 1 ~2 pesetas, a la partida 148 del presupuesto 

1, que n ge con carácter interino. 

18 de mayo de 1972 

Educación 

68. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por la Empresa Carmen Arjona Gutiérrez, contra acuerdo 
de esta Comisión, de 1 de diciembre de 1971, que, entre 
otros extremos, fijó en la cantidad de 2.519.530,31 pesetas 
la indenmización que dicha Empresa debe abonar al A yun­
tamiento, sin perjuicio de otros daños económicos que poste­
riormente surgieran, por resolución del contrato de obras 
para construcción de un colegio en la carretera de Canillas, 
por cuanto que las razones alegadas en el recurso no aportan 
nuevos elementos de juicio que no fuesen ya tenidos en 
cuenta al adoptar el acuerdo recurrido. 

69. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por la Empresa Carmen Arjona Gutiérrez, en su escrito 
de 12 de enero último, contra el acuerdo de esta Comi­
sión, de 1 de diciembre de 1971, referente a las liquidaciones 
de las obras de construcción de diversos colegios nacionales, 
toda vez que las mismas se encuentran recibidas definitiva­
mente, y que no alega argumento alguno que desvirtúe los 
tenidos en cuenta para la anterior resolución mencionada. 

70. Aprobar un gasto de 3.750 pesetas, importe de la 
adquisición de cincuenta ejemplares del libro Antología 
poética¡ de Emilio Carrere, ofrecido por la editorial Alherto 
Vassallo de Mumbert, al precio especial de 75 pesetas por 
unidad, siendo cargo a la partida 367 del presupuesto 
de 1971, que rige con carácter interino. 

71. Aprobar el libramiento a favor del Habilitado de 
Gastos de Régimen interior, don Eulogio Rebollo, de la 
cantidad de 3.450.000 pesetas, a justificar, para atender 
al pago de cuantas obligaciones se deriven del desarrollo 
del programa oficial de las fiestas que se celebrarán durante 
el mes de mayo del corriente año, en honor de San Isidro 
Labrador, Patrón cíe la Villa, cuya cantidad constituye el 
total de la partida 378 del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente. 

72. Aprobar, en tres expedientes, un gasto de 4.470 
pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
importe de diversas copas otorgadas a distintas entidades, 
con cargo a la partida 375 del presupuesto de 1971, que rige 
con carácter interino. 

Abastos y Mercados 

73. Convocar subasta pública de puestos, bancas, pavi­
mentos y almacenes de los Mercados municipales de Torri­
jos y Vallehermoso, a petición de sus titulares, con arreglo 
a las bases que obran en el expediente. 

Seguridad y Policía Municipal 

74. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, quince equipos portátiles serie Star, tipo SF-l, 
con estación base y demás accesorios, de Marconi Espa­
ñola, S. A., con destino a la Policía Municipal, siendo cargo 
su importe total, de 607.950 pesetas, a la partida 568 del 
presupuesto de 1971, que rige con carácter interino. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

75. Aprobar, según 10 propuesto por una moción. de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 412.100 pesetas, Im­
porte de la adquisición de localidades para las corridas 
de toros que se celebren con motivo de la festividad de San 
Isidro Patrón de la Villa, siendo cargo a la partida 117 
del pr~supuesto de 1971, que rige con carácter interino. 
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Hacienda, Rentas y Patrimonio 

76. Interponer, en tres expedientes, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso, recursos con­
tencioso-administrativos contra resoluciones, dictadas por 
el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha 
estimado las siguientes reclamaciones, promovidas sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo a los locales que, 
asimismo, se indican: 

Reclamación, promovida por Internacional de Acumula­
dores, relativa al local sito ,en la calle de Serrano, 16. 

Reclamación, promovida por don Juan Salas García, 
relativa al local sito en la calle de María de Guzmán, 14. 

Reclamación, promovida por Cámara Oficial de Indus­
tria de Madrid (revista Industria), relativa al local sito en 
la calle de las Huertas, 13. 

77. Interponer, en cinco expedientes, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso, recursos con­
tencioso-adnlinistrativos contra resoluciones, dictadas por 
el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha 
estimado las siguientes reclamaciones, promovidas por las 
siguientes personas y entidades, sobre exacción del impuesto 
de circulación relativo a determinados vehículos: 

Harinera Ricardo Ruiz Plaza, S. A.; don Francisco 
Bermúdez de la Puente, doña María Cristina Navarro Mo­
renés, don Luis Hernández Huertas y Agropecuaria El 
Campillo, S. A. 

78. Interponer, en ocho expedientes, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio. Contencioso, recursos con­
tencioso-administrativos contra resoluciones, dictadas por el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha esti­
mado en parte las siguientes reclamaciones, promo.vidas por 
las siguientes personas y entidades, sobre. exacción del im­
puesto de circulación relativo a determinados vehículos: 
don José Luis Sobrino Vicente, don Felipe Calle Sánchez­
Hermosilla, don Oswaldo Alcocer López, don Francisco 
Nicolás 'González, don Aurelio Gallego Gutiérrez, don An­
tonio González Lidón, El Carmen, Aceites y Jabones, S. L., 
y Fabricación de Artículos Industriales de Caucho, S. A. 

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de 
la tarde. 

Alcaldía p .. e.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle del Puerto de las Pilas, sin número. 

Don Baltasar Egea Sevilla, para almacén de chatarra 
en la calle de Carlos Domingo, 17. 

Don Gregorio González Barral, para taller de repara­
ción de aparatos electrodomésticos en la ,calle ,de Jesús Cas­
tellano, 3. 

, Doña María de los Angeles Codero Rubio, para bar en 
la calle de Feijoo, 4. 

Don Frúctuoso López Solera, para taller de vulcanizado 
y venta de 'cubiertas en la avenida de Aragón, 79. 

Don Antonio Sola Waltet, para bar, como cambio ' de 
nombre', en la calle de Sandalio López, 32. 
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~ 
Don Francisco López Uceda, para lechería bol! . 

y venta de productos lácteos en la avenida de la Av' ~~Ia 
números 93 y 95 (galería, puesto número 11). lac1on, 

Don José Rodríguez Martínez, para hostal resid . 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 47. eneJa 

Don Abilio Arren Santos, para repostería y vent 
fiambres, con;o cambio de nombr;, en la calle de Seseña~ 4~e 

Don J esus Carracedo Garcla, para pescadería e l' 
avenida de Monforte de Lemos, 113 (galería, puesto nn'~ 
mero 3). u 

Don Armando Rey Somoza, para mantequería y Ve ta 
de fiambres en la calle de Monforte de Lemos, 113 (gale~a 
puesto número 10). ' 

Don José Martínez Domingo, para taller de planchad 
en la calle de Villaviciosa, 5, local número 5. o 

Don Mariano Casado Sanz, para lechería y venta d 
productos lácteos en el paseo de Extremadura, 266. e 

Don Lorenzo Santos Varez, para droguería y perfume_ 
ría en la calle de Emilio Ferrari, 116. 

Don Carlos Zabala T elechea, para droguería y venta 
de papeles pintados en la calle del Lavapiés, 40. 

A. P. V. Ibérica, S. A., para taller de calderería en la 
calle de Migúel Yuste, 15. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante la. hora. 

de 9 a 12,30 al precio de 3 pesetas número corriente 

y S número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

........ .. 
Don Ciríaco García Hernando, para bar cafetería, como 

cambio de nombre y ampliación, en la calle de Recoletos, 18. 
Don Victoriano Martínez Roj o, para salchichería en 

la avenida de Monforte de Lemos, 113 (galería, puesto nú­
mero 47). 

Don Dionisio Lozano Gil, para garaje, aparcamiento 
y estación de lavado y engrase de automóviles en la avenida 
de Rafaela Ibarra, 50. 

Don José Espín Jiménez, para venta de variantes en 
la avenida de Monforte de Lemos, 113 (galería, puesto nú' 
mero 46). 

Doña Victorina Cabrero Rodríguez, para venta de c~­
mestibles en la calle de la Mezquita, bloque 27, local nu­
mero 1. 

Doña Matilde Pauchet Cardoner, para instalar un tan­
que de gas propano en la calle de Costillares, 8. 

Don Ismael Madrigal López, para cafetería en la calle 
del Corazón de María, 5. 

Don Domiciano Rodríguez Sánchez, para vent~ de aves, 
huevos y caza en la carretera de Canillas, 17 (galena, puesto 
númer~ 20). " Be 

Dona Carmen Martm Hernandez, para bar en la ca 
de Los Y ébenes, 110. 

. , . t l'a como Madnd Dry Cleamng, C. O. S. A., para tm orer , 
cambio de nombre, en la calle de Calahorra, 58. 

Don Florencio Pérez García, para pescadería e,n la a~í­
nida de Monforte de Lemos, 113 (galería, puesto numero la' 

h· h ' en Don Alfonso Fernández Coello para salc IC efla . , t nU-
avenida de Monforte de Lemos, 113 (galería, pues o 
mero 6). ado 

d " t cerr Doña Leonor Cazorla Camacho, para eposl o 
de alimentación en la avenida del Generalísimo, 113i ve­

Don Francisco Huércano Sampedro, para bar en a a 
ni da General, 12. 

a 
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Don Delfín García Flores, para estación de lavado y en-

de automóviles, como ampliación, en la calle de Fuen­
grase 

saúco 11, casa 1. 
te Dod Joaquín Nieto Aparicio, para salchichería en la 

t'da de Monforte de Lemos, 113 (galería, puesto nú­
aven 
mero 4). "' M t' G' 1 h ' d Don Sebastlan ar In arcta, para ec ena y venta e 

ductos lácteos en la avenida del Mediterráneo, 16. 
pro Doña Laurentina Paz Pérez, para venta de variantes 
en la avenida de Monforte de Lemos, 113 (galería, puesto 
número 3). 

Don Antonio Morillo López, para taberna en la calle 
del Ansar, 12. 

Don Jesús Clemente Sierra, para pescadería en la ave-
nida de Monforte de Lemos, 113 (galería, puesto nú­
mero 11). 

, Don Heraclio Martín del Río, para droguería y perfu-
mería en la calle de Emilio Ferrari, 62 (galería, puesto 
número 1). 

Doña Consuelo Martínez Gómez, para venta por mayor 
de plásticos en la calle de Toledo, 7. 

Don Jesús Néstor Vergara Martín, para venta de aves, 
huevos y caza, como ampliación, en la Urbanización de Villa­
rosa, sin número (galería, puesto número 14). 

Don Joaquín Campos Sánchez, para bar en la calle de 
Ezequiel Solana, 93. 

Don Jesús Arroyo Alocén, para venta por mayor de 
vinos y cervezas en la calle de la Esfinge, 6. 

Don Angel López Oliva, para taller mecánico en la calle 
de Cáceres, 50. 

Hernán y Gracia, S. L. , para taller de imprenta en el 
paseo de Extremadura, 362. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Mercedes Barranco Gastañara, para venta de con­
fecciones en la calle de Guillermo de Osma, 4. 

Don Juan Carpio Palazón, para taller de carpintería en 
la plaza de Munilla, 3. 

Doña Africa Pérez Mayoral, para peluquería de señoras 
en la calle de Ortiz Aranda (Torregrosa, bloque 1; local 
número 3). 

Don Leandro Díaz Prieto, para taller de carpintería en 
la calle de J aime Vera, 29. 

Don Doroteo Esteban Val verde, para venta de pan 
y bollos, como traslado, en la calle de Abella, sin número. 

Industrias de la Moda, S. A, para domicilio social en 
la calle de Orellana, 5. ' 

Don Pedro Rivas Muñoz, para taller de escayolista en 
la calle de las Islas Molucas, 1-B. 

_ Doña María Luisa Molero Martín, para peluquería de 
senaras en la calle del General Romero Basart, 137. 

Don Germán Lázaro Lumbreras, para venta de cuadros 
en la calle de la Virgen del Canto, 6. 
f ~oña María del Val Valle Téllez, para guardería in­
anhl en la calle de Villamanín, 33. 
d SLasagra, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
e an Bernardo, 17. 

d D~ña Primitiva López Encinas, para papelería y venta 
: objetos de escritorio en la calle de Villalobos, 131, local 

numero 4. 

calI Don ~anuel Rodríguez Chicano, para perfumería en la 
e de Gmzo de Limia 56 
D ' . 

y . on Antonio Peralta Chito, para venta de accesorios 
n 'ptezas para automóviles en la calle del General Tabanera, 
umero 41. 

te .Doña Francisco Mínguez J uárez, para mercería y paque­
m:~~ ~~.la calle de la Duquesa de Parcent, 82, local nú-

18 de mayo de 1972 

Doña Magdalena Abril Cobo, para venta de aparatos 
electrodomésticos y de televisión en la calle de Illescas, 183. 

Don Mario Palomino Arias, para zapatería en el paseo 
de Extremadura, 1. 

Don Manuel Jorge Sánchez Martín, para despacho de 
tintorería en la calle de Abella, 18. 

Don José Alvarado Pérez, para mercería, paquetería 
y venta de tejidos en la calle de Eugenia de Montijo, 112. 

Don Antonio Salcedo Yames, para venta de muebles 
metálicos en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 51. 

Don Jesús García de Diego, para ferretería en la Colo­
nia de Villa Rosa, sin número, torre 3. 

Don Simón Muñoz Medina, para almacén cerrado en la 
calle de Pelayo, 52. 

Don Antonio Valderrama Anguita, para venta de mue­
bles en el camino de la Laguna, 13. 

Construcciones Fátima, S. A, para domicilio social yofi­
cinas en la costanilla de San Pedro, 3. 

Don Ismael Pérez López, para sastrería en la calle de 
Isabelita Usera, 63. 

Doña Andrea López Fernández, para venta de plantas 
y flores en la galería de Nuestra Señora de Fátima, puesto 
número 58. 

Maquinaria, Aire Comprimido y Repuestos, S. A., para 
venta de maquinaria en la calle de Ramírez de Prado, 22. 

Doña Adelia Aceituno García, para venta de material 
eléctrico en la calle del Pa.lmípedo, 20. 

Doña Clara Martínez Marco, para venta de pan y bollos, 
como cambio 'de nombre y traslado, en la calle de la Fuente 
del Tiro, bloque 4, local A. 

DENEGACIONES 

Don J ulián Arroyo Vinuesa, para venta de aparatos de 
radio y televisión en la' calle del Arenal, 9. 

Don Francisco Soto Palomar, para taller artesano de 
objetos artísticos y decorativos en la calle de Soto Yoldi, 1. 

Don Rogelio Gómez Barbero, para venta de pollos asa­
dos y artículos condimentados en la calle del General 
Franco, 58 (galería, puesto número 1). 

Don Pedro Esteban Remando, para lechería en la calle 
de Fuengirola, 1 a 6, bloque 2 (galería, puesto número 56). 
, C. A M. P. S. A., para instalar un aparato surtidor de 

gasolina en la calle de Martínez de la Riva, bloque 4. 

Madrid, 18 de mayo de 1972.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

"I",,'I"t"U,.,·.,·.,'I""''''I''I'·'''''''''I''I'''''I''U'U'I"\I',"I"I"I"I"I,''''I,''''I,'I''I''I'''''I''"'U'U"""',"I"I"I"I"."I" 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
19 de abril último, 'se convoca concurso restringido entre 
los Ingenieros industriales Jefes de Sección del Ayunta­
miento de Madrid pOJYa proveer la plaza de Ingeniero Di­
rector del De,pOJYtamento de Industrias y Actividades, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso que se dispone en el 
artículo 244-4 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, de la plaza de Ingeniero Director del De­
partamento de Industrias y Actividades entre los Ingenieros 
industriales Jefes de Sección del Ayuntamiento de Ma-

377 

Ayuntamiento de Madrid



==1=8=d=e=n=1~~=o=d=e==19=7=2========================B=0=L=E=T==IN==D=. E=L==A=YU~=N=T=A=M~I~E~N~T~O~D~E MADR 
~ 

drid, dotada con e! emolumento básico de 105.600 pesetas 
anuales, asignado al grado retributivo 20 en el decreto­
ley 23/1969 y en la ley 108/1963, que se irá incrementando 
por ellO por 100 progresivo por cada cinco años de ser­
vicios' prestados ininterrumpidamente a la Corporación, 
y con los demás derechos y deberes consignados en los 
acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que le 
sean de aplicación. 

Segunda. Para tomar par~e en e! concurso será ne­
cesario: 

a) Ser Ingeniero industrial Jefe de Sección de! Ayun­
ta,miento de Madrid en e! día en que termine el plazo 
de admisión de instancias y estar incluido en el Grupo B) 
Técnicqs, Subgrupo b) Técnicos con título superior, de 
su plantilla de funcionarios. 

ü) No tener nota desfavorable en su expediente per­
sonal. 

Tercera. 1. Se estimará como mérito preferente el 
haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plaza 
análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corpo­
raciones locales, y la especialización en las funciones pro­
pias del cometido que viene desarrollando e! Departamen­
to de Industrias y Actividades. 

2. Se estimarán méritos específicos, y por este orden, 
los siguientes:, 

Primero. Haber desempeñado en propiedad Jefatura 
en los Servicios Técnicos del Ayuntamiento de Madrid 
y el número de años que la' misma haya sido ejercida. 

Segundo. Antigüedad en e! Ayuntamiento de Madrid 
como Ingeniero industrial. 

Tercero. Estar en posesión de! diploma de Técnico 
Urbanista, otorgado por el Instituto de Estudios de Admi­
nistración Local. 

Cuarto. Otros diplomas oficiales de especialización 
para Jngenieros industriales. 

Quinto. Estar en posesión de! título correspondiente 
al Grado de Doctor Ingeniero Industrial. 

Sexto. Méritos municipales, incluidos premios y re­
compensas. 

Séptimo. Méritos científicos (oposiciones, concursos, 
publicaciones, etc.). 

Octavo. Méritos profesionales. 
Cuarta. Los Ingenieros industriales Jefes de Sección 

del Ayuntamiento de Madrid que deseen tomar parte en 
el concurso lo solicitarán mediante instancia, dirigida al 
excelentísimo señor Alcalde Presidente, que deberán pre­
sentar en el Registro General del Ayuntamiento, en las 
horas no~males de oficina, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de! siguiente al en que aparezca 
el último de los anuncios de la convocatoria que se publi­
carán en e! Boletín Oficial de la Provincia y en e! Boletín 
Oficial del Estado. 

Con las instancias se presentará una relación concreta 
de los servicios y méritos de! concursante, ajustada a los 
que se establecen en la base tercera, y el recibo de haber 
ingresado en la Depositaría de Villa la cantidad de 500 
pesetas en concepto de derechos. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza de! 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Quinta. Expirado e! plazo de presentación de instan­
cias, la Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional 
de admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el Bo­
letín Oficial del Estado y en e! Boletín Oficial de la Provin-
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cía, y se exponClrá en el tablón de edictos del Ayunt . 
concediéndose un período de reclamaciones, a t:rnlento, 
artículo 121 de la ley de Procedimiento Adl11int~r ~el 
por plazo de quince días. Dichas reclamaciones si sI rah\"o 
b· , . d h ' as hu lere, seran acepta as o rec azadas en la resoluci' -
la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha ; ;rr 
asinúsmo, en la forma indicada. u lea, 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituid 
la siguiente forma : Presidente, e! de la Corporación o en 

. b dI" , o Un mlem ro e a misma en qUIen delegue; Vocales : un P 
fesor de la Escue!a Técnica Sup~rior de Ingenieros 1 dro­
tr~ales y u~ representante del C:0legio Oficial d~ ~~ 
mismos, deslgnaddos

l 
p<:.r laD.Alcaldla dPresidencia, a pro­

~uestab' en terna~ e senor
l 

Irector Yf' el se~or Presidente 
e am os orgamsmos, en as que no Igurara ninguno 

ostente, a la vez, la condición qe funcionario del Ayu~ue 
miento de Madrid; el De!egado de Obras y Servic·

a
-

Urbanos, como Jefe de! Servicio a que corresponde la Pla~o 
y e! representante de la Dirección General de Adl11inistr:: 
ción Local; Secretario, el . d~ la Corporación, o un fun­
cionario de la misma en quien delegue. 

La composición del !ribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial del Estado y el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, y será expuesta en e! tablón de edictos del Ayunta­
miento. 

Séptima. El concurso será calificado por los miem­
bros de! Tribunal, los que calificarán con arreglo a su cri­
terio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuida 
a cada concursante será la puntuación real, que deberá ser, 
por lo menos, de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Octava. Terminada la calificación de! concurso, el Tri­
bunal hará público en el Boletín Oficial del Estado yen 
el Boletín Oficial de la Provincia e! nombre del concursan­
te que haya de ocupar el cargo, y elevará a la Alcaldía Pre­
sidencia la correspondiente propuesta de nombramiento 
a favor de dicho concursante. 

N ovena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda autori­
zado para resolver 'las dudas que se presenten y tomar lo 
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases; y 

Décima. El concursante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de cuarenta y ocho horas, a contar desde el día siguiente 
al en que le sea notificado e! nombramiento, decayendo 
en su derecho en ei caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo. 

Madrid, 6 de mayo de 1972.-E l Secretario general 
en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­

ZÁLEZ. 

* * * 
Por acuffrdo de la Comisión M unicipal de Gobiemo de 
19 de abril último se convoC(]) concurso restringido ell tre 
los Arquitectos Jefes de Sección del Ayuntam¡,iento de MOr 
drid para proveer la plaza de Arquitecto Director del De­
partamen~o de ConsPruJcciones Municipales, con arreglo 

a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provi~ión, 
por el procedimiento de concurso que s.e dispone en ¡dl~~: 
tículo 244-4 del reglamento de FuncIOnarios. de del 
nistración local, de la plaza de Arquitecto Director Ar­
Departamento de Construcciones Municipales entre : sdrid 
quitectos Jefes de Sección del Ayuntamiento de a ' 
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d t da con el emolumento básico de 105.600 pesetas anua­
o a asignado al grado retributivo 20 en el decreto-ley 
~il969 y en la ley 108/1963, que se irá incrementando 
con el 10 por ~O? progresi.vdo por cada

l 
ciCnco años. ~e servi-

. prestados mmterrumpl amente a a orporaclOn, y con 
fOS demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
~s disposiciones legales y reglamentarias que le sean de 
) ., 
aplicaclOn. 

Segunda. Para tomar parte en el concurso será nece-

sario: 
a) Ser Arquitecto Jefe de Sección del Ayuntamiento 

de Madrid en el día en que termine el plazo de admisión 
de instancias, Y estar incluido en el Grupo B) Técnicos, 
SubgruPO b) Técnicos con título superior, de su plantilla 
de funcionarios. 

b) No tener nota desfavorable en su expediente per-
onal. 

Tercera. 1. Se estimará como mérito preferente el 
haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plaza aná­
loga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporacio­
nes locales, y la especialización en las funciones propias del 
Departamento de Construcciones. 

2. Se estimarán méritos específicos, y por este orden, 
los siguientes: 

Primero. Haber desempeñado en propiedad Jefaturas 
en los Servicios Técnicos del Ayuntamiento de Madrid, 
preferentemente en Construcciones Municipales, y el nú­
mero de años que las mismas hayan sido ejercidas. 

Segundo. Antigüedad en el Ayuntamiento de Madrid 
como Arquitecto. 

Tercero. Estar en posesión del diploma de Técnico 
Urbanista, otorgado por el Instituto de Estudios de Admi­
ni tración Local. 

Cuarto. Tener otorgado el Grado de Doctor Arqui-
tecto por la correspondiente Junta General Calificadora. 

Quinto Méritos municipales. 
Sexto. Méritos profesionales. 
Séptimo. Méritos científicos y docentes. 
Cuarta. Los Arquitectos Jefes de Sección del Ayunta­

miento de Madrid que deseen tomar parte en el concurso 
lo solicitarán mediante instancia, dirigida al excelentísimo 
s~ñor Alcalde Presidente, que deberán presentar en el Re­
gIstro General del Ayuntamiento, en las horas normales de 
oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca el último de los 
an~n.cios de la convocatoria que se publicarán en el Boletín 
OfICial de la Provincia, y en el Boletín Oficial del Estado. 

Con las instancias se presentará una relación concreta 
de los servicios y méritos del concursante, ajustada a los 
que se establecen en la base tercera, y el recibo de haber in­
gresado en la Depositaría de Villa la cantidad de 500 pese­
tas en concepto de derechos. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
fo~ma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
~ento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
d .tado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
pnd ?~,igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
revlslon de la Administración Local de una peseta, éste 

con carácter voluntario. 
. Quinta. Expirado el plazo de presentación de instan­

~las, Ja .ft...lcaldía Presidencia aprobará la lista provisional 
Be t ,mlbdos y excluidos, la cual se hará pública en el 
/ e.tm Oficicl del Estado y en el Boletín Oficial de la; Pro­
~~C!a, y se expondrá en el tablón de edictos del Ayunta­
d:lento; concediéndose un período de reclamaciones, a tenor 
POr artculo 121 .de la ley de Procedimiento Administrativo 
bie pazo ,de qumce días. Dichas reclamaciones, si las hu-

re, seran aceptadas o rechazadas en la resolución por 
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la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública, 
asimismo, en la forma indicada. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue ; Vocales: un Pro­
fesor de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura y un 
representante del Colegio Oficial de los mismos, designados 
por la Alcaldía Presidencia, a propuesta, en terna, del señor 
Director y del señor Presidente de ambos organismos, en 
las que no figurará ninguno que ostente, a la vez, la con­
dición de funcionario del Ayuntamiento de Madrid; el Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos, como Jefe del Servicio 
a que corresponde la plaza, y el representante de la Direc­
ción General de Administración Local; Secretario, el de la 
Corporación, o un funcionario de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará . pública en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del Ayun­
tamiento. 

Séptima. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada 
concursante será la puntuación real, que deberá ser, por 10 
menos, de cinco puntos para poder: ser propuesto. 

Octava. Terminada la calificación del concurso, el Tri­
bunal hará público en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la; Provincia el nombre del concursante 
que haya de ocupar el cargo, y elevará a la Alcaldía Presi­
dencia la correspondiente propuesta de nombramiento a fa­
vor de dicho concursante. 

Novena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda autori­
zado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orelen elel concurso en todo 
lo no previsto en estas bases; y 

Décima. El concursante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de cuarenta y ocho horas, a contar desde el día siguiente 
al en que le sea notificado el nombramiento, decayendo en 
su derecho en el caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo. 

Madrid, 6 de mayo de 1972.-El Secretario general 
en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
Por acuerdo de la; e omisión Municipal de Gobierno de 
19 de abril último, se convoca concurso restringido entre 
los Arquitectos Jefes de Sección del Ayuntamiento de M a­
drid par.a proveer la plaza de Arq1f,itecto Director d el De­
partamento de Parques y Jardines, con arreglo a las si-

guientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso que se dispone en el 
artículo 244-4 del reglamento de funcionarios de Adminis­
tración local, de la plaza de Arquitecto Director del De­
partamento de Parques y Jardines entre los Arquitectos 
Jefes ele Sección elel Ayuntamiento de Maelrid, dotada con 
el emolumento básico de 105.600 pesetas anuales, asignado 
al grado retributivo 20 en el decreto-ley 23/1969 y en la 
ley 108/1%3, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados in­
interrumpidamente a la Corporación, y con los demás de­
rechos y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones 
legales y reglamentarias que le sean de aplicación. 
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Segunda. Para tomar parte en el concurso será nece­
sario: 

a) Ser Arquitecto Jefe de Sección del Ayuntamiento 
de Madrid en el día en que termine el plazo de admisión 
de instancias, y estar incluido en el Grupo B) Técnicos, Sub­
grupo b) Técnicos con título superior, de su plantilla de 
funcionarios. 

b) N o tener nota desfavorable en su expediente per­
sonal. 

Tercera. 1. Se estimará como mérito preferente el 
haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plaza aná­
loga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporacio­
nes locales, y la especialización en las funciones propias del 
Departamento de Parques y Jardines. 

2. Se estimarán méritos específicos, y por este orden, 
los siguientes: 

Primero. Haber desempeñado en propiedad Jefaturas 
en los Servicios Técnicos del Ayuntamiento de Madrid y el 
número de años que las mismas hayan sido ejercidas. 

Segundo. Antigüedad en el Ayuntamiento de Madrid 
como Arquitecto. 

Tercero. Estar en posesión del diploma de Técnico 
Urbanista, otorgado por el Instituto de Estudios de Ad­
ministración Local. 

Cuarto. Otros d~plomas oficiales de especialización 
para Arquitectos. 

Quinto. Estar en posesión del título correspondiente 
al Grado de Doctor Arquitecto. 

Sexto. Méritos municipales, incluidos premios y re­
compensas. 

Séptimo. Méritos científicos (oposiciones, concursos, 
publicaciones, etc.). 

Octavo. Méritos profesionales. 
Cuarta. Los Arquitectos Jefes de Sección del Ayun­

tamiento de Madrid que deseen tomar parte en el concurso 
10 solicitarán mediante instancia, dirigida al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, que deberán presentar en el Re­
gistro General del Ayuntamiento, en las horas normales 
de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, conta­
dos a partir del siguiente al en que aparezca el último de los 
anuncios de la convocatoria que se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial del Estado. 

Con las instancias se presentará una relación concreta 
de los servicios y méritos del concursante, ajustada a los 
que se establecen en la base tercera, y el recibo de haber 
ingresado en la Depositaría de Villa la cantidad de 
500 pesetas en concepto de derechos. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Quinta. Expirado el plazo de presentación de instan­
cias, la Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional 
de admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, y se expondrá en el tablón de edictos del Ayunta­
miento, concediéndose un período de reclamaciones, a tenor 
del artículo 121 de la ley de Procedimiento . Administra­
tivo por plazo de quince días. Dichas reclamaciones, si las 
hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública, 
asimismo, en la forma indicada. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente: el de la Corporación, o un 
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miembro de la misma, en. quien de!egue ; Vocales: Un p 
fesor de la Escuela Tecl11ca Supenor de Arquitectur ro. 
representante del Colegio Oficial de los mismos d

a
.y un 

dos por la Alcaldía Presidencia, a propuesta, en ,terestgna. 
señor Director y del señor Pr'esidente de ambos o~a, ~el 
mos, en las que no figurará ninguno que ostente a 19ant . 
la condición de funcionario del Ayuntamiento d~ M:/~' 
el Delegado de Obras y Servicios Urbanos, como J ef r~ ¡ 
Servicio a que corresponde la plaza, y el representante ~ ~ 
Dirección General de Administración Local; Secreta e . a 
ldlC ., f' 'd l' no e e a orporaclOn, o un unClOnano e a mIsma en q . ' Uten 

delegue. 
L:; coO:P?sición del Tribunal se hará pública en el 

Bolet~n .Of'ICial d,el Estado y en el Bo~etín Oficial de la 
Promncw: y sera expuesta en el tablon de edictos del 
AyuntamIento. 

Séptima. El concurso será calificado por los miembro 
del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su criterio 
pudiend? atr~bui: .a cada concursant: de cero . a diez puntos: 
La medIa antmehca de las puntuaclOnes atnbuidas a cada 
concursante .será la puntuación real, que deberá ser, por lo 
menor, de C1l1CO puntos para poder ser propuesto. 

Octava. Terminada la calificación del concurso el 
Tribunal hará público en el Boletín Oficial del Estado ~ en 
el Boletín Oficial de la Provincia el nombre del concursante 
que haya de ocupar el cargo, y elevará a la Alcaldía Presi. 
dencia la correspondiente propuesta de nombramiento a fa· 
vor de dicho concursante. 

Novena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda autori­
zado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décima. El concursante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de cuarenta y ocho horas, a contar desde el día siguiente 
al en que le sea notificado el nombramiento, decayendo en 
su derecho en el caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo. 

Madrid, 6 de mayo de 1972.~El Secretario general 
en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­

ZÁLEZ. 

* * * 
CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesi6n 
de 28 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones del con· 
curso para contratar la conservación y explotación de un quiosco 
destinado a la venta de refrescos en el jardín público existente entre 

las calles de Maldonado, General Mola y Juan Bravo. 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los treinta días hábiles siguientes al en que. es.te 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la PrOvIIICtO, 

dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones s~n 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inte1ige~cta 
de que transcurridos los treinta días antes mencionados no habra ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

en este 'caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 

en los artículos 24 del reglamento de Contratación de las corper;­
ciones locales de 9 de enero de 1953 y 121 der reglamento e 

Servicios. 
. 1 comisión 

Madrid, 6 de mayo de 1972.-El Secretano genera en 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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~ 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­

de para contratar la conservación del Parque de Berlín por un 
(1Ir50 . _ 

'odo de cmco anos. 
per~s expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
~trataciÓn Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 

la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
:uncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 

ocedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
:e que transcurr idos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

10 que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de mayo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
cursO para contratar las obras de instalación de alumbrado en las 
calles del Doctor Fleming, entre las de Juan Hurtado de Mendoza 
y Félix Boix, y Rafael Salgado. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

10 que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de mayo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la conservación del Parque de la Arganzuela 
por un período de cinco años. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles . siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
CIO~S lo~ales de 9 de enero de 1953. 

d adnd, 6 de mayo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
e servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La C .. , 

d OmlSlon Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
~ 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
d r

s
l
o 

para contratar las obras de renovación de aceras en las calles 
e a Ilust . , C . 

do B raclOn, adarso, Arriaza, Estanislao Figueras y Eduar-
enot. 
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Los expresados pliegos de condíciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de mayo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de la calle de 
Ponzano, entre las de Joaquín García Morato y General Sanjurjo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de mayo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

. * * * 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles, enseres y otros efectos en el Almacén de la Villa 
dúrante más de seis meses: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Agustín Fernández Rayáns, Los 
Arfe, 61 .... .. ..................... ........ . 

Don José Sánchez Villa, Pinos Baja, 
número 74 ..... . ..... .. ............... .... . 

Don Miguel Hernández García, w1idad 
vecinal de absorción de Fuencarral, 
número 1.023 ......... .................... . 

Doña Carmen Viñuelas Esteve, Carde-
nal Cisneros, 68 ... .................... . 

Don Guillermo Mucientes Trigueros, 
General Franco, 58 .................... . 

Doña Amparo Iglesias Vidal, Ramos 
Carrión, 3 ................. ... ............ . 

Fecha 
de la 

entrada 

22-10-1971 

27-10-1971 

29-10-1971 

29-10-1971 

30-10-1972 

30-10-1971 

Fecha 
del 

vencimiento 

22-4-1972 

27-4-1972 

29-4-1972 

29-4-1972 

30-4-1972 

30-4-1972 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres y otros efectos que tienen depo­
sitados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin 
hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el 
cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 2 de mayo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Félix González González proyecta instalar calefacción y un 
tanque de fl/el-oil en la casa número 137 de La Moraleja. 

Inmobiliaria U rbis, S. A., proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en una casa sin número de la avenida de Moratalaz, polígono A, 
grupo A-178. 

Don Agustín Garrigues Mesa proyecta ampliar su taller de 
encuadernación sito en la casa número 15 de la calle del Nenúfar. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en una casa sin número de la calle de Nuestra Señora de Guadalupe. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la calle de Membézar. 

Don Joaquín Pardo Peña proyecta establecer un almacén y venta 
de artículos de plástico en la casa número 69 de la calle de la Sierra 
de Contraviesa. 

Don Francisco Esteranz Rodríguez proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 47 del paseo de la Virgen del Puerto. 

Rateliffe Ibérica, S. A., proyecta establecer un almacén de ar­
tículos y moldeados de asientos para vehículos en la casa número 10 
de la avenida Real de Pinto. 

Don Jesús Taravillo Valdeolivas proyecta ampliar su fábrica de 
suelas de caucho en la casa número 15 de la calle de Rufino 
González. 

Rateliffe Ibérica, S. A., proyecta establecer un taller de tapicería 
y montaje de asientos para vehículos en la casa número 10 de la 
avenida Real de Pinto. 

Pérez Ferreiro y Compañía, S. R. c., proyecta establecer un 
autoservicio de lavandería y limpieza en seco en la casa número 1 
de la plaza del Perú. 

Cafetería y Repostería Tayko, S. A., proyecta establecer un res­
taurante y repostería en la casa número 8 de la calle de Pedro 
Muguruza. 

Emerson Electrónica Española, S. A., proyecta establecer un 
depósito de aparatos eléctricos en la casa número 2 de la avenida del 
Mediterráneo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 7 de la calle de Rafael Calvo. 

Don Juan del Corral Felipe proyecta establecer una cafetería en 
la casa número 2 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Don José A vila Sirio proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 19 de la calle del Uruguay. 

Don Felipe Cogolludo Cogolludo proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 3 de la calle de Ser­
vando Batanero. 

Don Mateo Valer a Santos proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 42 de la calle del Pinzón. 

Txistu, S. A., proyecta establecer un restaurante bar en la casa 
número 25 de la calle de Rosa de Silva. 

Don José Nuchera Garrucheno proyecta establecer un taller de 
sastrería en la casa número 15 de la calle de la Sierra de Cameros. 

Visanta Construcciones, S. L., proyecta establecer un almacén 
cerrado de materiales para la construcción en la casa número 1 de 
la calle de la Verja. 

Don Generoso Ferruelo Pérez proyecta ampliar su bar mesón 
sito en la casa número 16 de la calle de Saavedra Fajardo. 

Don Antonio Muñoz Ludeña proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 6 de la calle de 
Julio Rey Pastor. 

Don Mariano Puebla López proyecta establecer una mantequería 
y venta de productos alimenticios en la casa número 45 de la calle 
de Eugenio Salazar (galería, tienda número 18). 

Don Sinesio Casado Rodríguez proyecta establecer un depósito 
cerrado de pescadería en la casa número 28 de la calle del General 
Aranda, portal C, local número 2. 
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~ 
Eurosol, S. L., proyecta establecer una fábrica de toldos e l 

número 7 de la calle de Urge!. n a casa 
Don Feliciano y don Pedro Luzón Moreno proyectan est b 

una carnicería en la casa número 26 de la calle del Chimbo (a Ilee:r 
. D ~a, puesto numero 8). 

Don Mariano Rodríguez Herrero proyecta establecer una t' 
leoda 

para la venta de huevos, aves y caza en la casa número 26 d 
calle del Chimbo. e la 

Don Ramón Seco Pérez proyecta establecer una pescadería 
casa número 26 de la calle del Chimbo (galería, puesto númerOe~ l~ 

Don Inocencio González García proyecta establecer una . 
dería en la casa número 26 de la calle del Chimbo (galería pesca· 

• ' puesto 
numero 18). 

Don José Luis Partearroyo Zurdo proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en la casa número 26 de l 
calle del Chimbo, puesto número 5. a 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 22 de la calle de Castelló. 

Don Santiago Prieto Sastre proyecta establecer una carnicería 
y venta de embutidos en la casa número 26 de la calle del Chimbo 
(galería, puesto número 6). 

Don Ignacio Fernández Nieva proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 26 de la calle del Chimbo (galería, puesto nú. 
mero 13). 

Don Manuel Prieto Sastre proyecta establecer una carnicería 
y venta de embutidos y fiambres en la casa número 26 de la caBe del 
Chimbo (galería). 

Don Graciano Martínez Olivares proyecta establecer la venta 
de variantes y encurtidos en la casa número 26 de la caBe del 
Chimbo (galería, puesto número 17). 

Don Raúl Palomo Garrido proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en la casa número 26 de la caBe del 
Chimbo. 

Don Antonio Val verde Gambín proyecta establecer una casquería 
en la casa número 26 de la calle del Chimbo (galería, puesto nú' 
mero 16). 

Don Domingo Jabardo Elgueta proyecta establecer una carnice· 
ría en la casa número 113 de la avenida de Monforte de Lemas 
(galería de alimentación, puesto número 58). 

Instituto Eduardo Torroja proyecta instalar un tanque de gas 
propano en una casa sin número de la calle de Costillares. 

Don Victoriano Sáez García proyecta establecer una papelería 
en la casa número 29 de la calle de Alonso Cano. 

Don Luis García Menéndez proyecta establecer un bar restau· 
rante en la casa número 3 de la plaza de la Cruz Verde. 

Don Ulpiano Carracedo Concejero proyecta establecer un bar 
en la casa número 103 del paseo de la Dirección. 

Don Manuel Quero Melendo proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 2 de la calle de Antonio Sanzano. 

Don Frutos Salgado García proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 46 de la calle de Albasanz. 

Don Francisco Fernández Bahamonde proyecta establecer una 
pescadería en la casa número 26 de la calle del Chimbo (galería, 

puesto número 6). . . 
Don Vicente Crespo Zarzas proyecta establecer un autoservICIO 

de alimentación en la casa número 8 de la calle de la Corbeta, local 
número 9. 

Don Martín Martín Criado proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 45 de la calle de Paulina Odiaga. 

Don Pedro Díaz Miguel proyecta ampliar su tienda para la venta 
de huevos, aves y caza sita en una casa sin número de la calle de San 
Filiberto, con vuelta a la de Marcelo Usera, local número 8, , 

lechena 
Doña Catalina Puerto Burgos proyecta establecer una V 

y venta de productos lácteos en el barrio de Moratalaz, polígono , 

casa 17, local número 3, 'h 'ca 
Doña Mercedes Mañas Uñak proyecta establecer una fa ~an 

y despacho de pan en una casa sin número de la calle de 

Erasmo. !lería 
Doña Antonia Cordero Mendoza proyecta establecer una po 

y huevería en la casa número 31 de la calle del Néctar. 
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Hermanos Sánchez proyectan establecer una pastelería y venta de 
bres en la casa número 79 de la calle de Joaquín García Morato. 

fian1Don Guillermo Cirilo .Cirilo proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 26 de la calle del Chimbo (galería, puesto nú-

mero 3). 
Don Sebastián Cestero Miguel proyecta establecer un obrador de 
telerÍa en la casa número 7 de la calle de Eduard<? Adaro. 

¡¡as Don José Fernández Peña proyecta establecer una pescadería en 
1 Mercado de General Mola, puesto número 3. 
e Don Valentín Robledo Espinosa proyecta establecer una carni­

ría y salchichería en la casa número 29 de la calle de Tacona. 
ce I J" Don Pedro F ores Imenez proyecta establecer una lechería en la 
casa número 98 de la calle de Elfo. 

Don Gerardo Barrero Marinas proyecta ampliar su casquería sita 
en el Mercado de General Mola, puesto número 4. 

Don Angel García Robledo proyecta establecer una lechería con 
I"tllta de productos lácteos en la casa número 8 de la calle de Doroteo 

García Robledo. 
Don Angel Garrido Rojas proyecta establecer un despacho para 

la venta de helados en la casa número 40 de la calle de Clara 

del Rey. 
Don Pedro Granado Blázquez proyecta establecer un bar mesón 

en la casa número 10 de la calle del Espinar. 
Banco de Bilbao proyecta instalar aire acondicionado en la casa 

número 203 de la calle del General Mola. 
Don Manuel Zapardiel Alvarez proyecta establecer un depósito 

cerrado de muebles en la casa número 8 de la calle de Fuentesaúco. 
Don Pedro Huerga Rodríguez proyecta establecer un colegio en 

la casa número 33 de la calle de Eugenia de Montijo. 
Don Ignacio Pérez Iglesias proyecta establecer una galería de 

alimentación en la casa número 299 de la calle de López de Hoyos. 
Manufacturas de Corbatas Mundo Joven, S. L., proyecta esta­

blecer una fábrica de corbatas en la casa número 42 de 'la calle de 
!IIescas, local número 2. 

Don J ulián Aréva!o A vila proyecta establecer 1.!n taller mecánico 
en la casa número 36 de la calle de Mariano Vela. 

Don Miguel Carrión Serrano proyecta establecer un garaje 
y taller de reparación de vehiculos en la casa número 210 de la 
calle de Embaj adores. . 

Don Carlos Fernández Martín proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos, como cambio de nombre, sita en la casa número 42 
de la calle de Jaén. 

Don José Luis Fata García de la~ Hijas proyecta establecer un 
laboratorio fotográfico en la casa número 31 de la calle de Eraso. 

Doña Aniana Lorz Vidan proyecta establecer ~ autoservicio de 
lavandería en la casa número 1 de la calle del General Rodrigo. 

Don Alejandro Sánchez Navarro proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 11 de la calle de Juan Boscán. 
. Embajada de Brasil proyecta instalar unos quemadores en la casa 

numero 6 de la calle de Fernando el Santo. 
. ~nión Internacional de Cosmética, S. A., proyecta ampliar su 

fabrIca de cosmética sita en la casa número 36 de la calle de Matilde 
Hernández. 

Don Alfredo BarbeIlido Gamero proyecta ampliar su taller de 
platería sito en la casa número 2 de la calle de Marianela. 

I 
Arnvi, S. L., proyecta establecer una fábrica de bobinados de 

a ta frecue' 1 ' . nCla en a casa numero 2 de la caIle de Juan FranCISco. 

d 
Don Francisco Sánchez Sánchez proyecta establecer un taller 

e terminac" . _ , 
11 Ion y montaje de munecas en la casa numero 18 de la 

ca e de Luis de la Torre. 

d 
Don Isidro Méndez García proyecta establecer un taller de encua-

ernación el' , . D n a casa numero 3 de la calle de Mana Ignacta. 
y on Antonio San José López proyecta establecer una droguería 
~furnería en la casa número 27 de la calle de José .Montalvo. 

oí' . on Francisco García Gutiérrez-Rave proyecta establecer una 
n~clUa y almacén de suministros de hostelería e industria en la casa 

Illero 214 d I I . D e a ca le de Embajadores. 
la On Miguel Macías Romero proyecta establecer una tienda para 
M~~rn~raventa de automóviles en la casa número 91 de la avenida del 

qUes de Corbera. 

18 de mayo de 1972 

Don Eusebio Hernández Arroyo proyecta ampliar su taller de 
zapatería y salón de limpiabotas sito en la casa número 34 del paseo 
de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 18 de mayo le 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las personas 
beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios realizados por 
el Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se relacio­
nan, teniendo ep cuenta que la imposición es obligatoria según 
prescribe el artículo 90 de la Ley Especial del Municipio de Madrid, 
de 11 de julio de 1963, y disposiciones complementarias, como conse­
cuencia de estar los mismos comprendidos en el artículo 469 de la 
ley de Régimen local de 24 de junio de 1955. 

Calzada: CaIles de Francisca Calonge, Laderas, Jirafa, Jarama­
go, Bueso Pineda, Minas, Mira Ceti, Sor María de Agreda y Eze­
quiel Solana. 

Calzada y aceras: CaIle y travesía del Reloj, calle del Río, plaza 
de la Marina Española, calles del Porvenir, Isabel Fornielles 
y Ademuz. 

Calzada, aceras y absorbederos: Calles de Pedro Tejeira (hoy 
paseo de la Dirección), lateral del Mercado de Guillermo de Osma, 
Pico Jabalón, Arroyo del Olivar, San Clemente, Genciana y travesía 
de Val divieso. 

Calzada, aceras y bocas de riego: Calle de la Ladera. 

Calzada, aceras y alcantarillado: Calles de Sandi, Sierra de Gre­
dos y Sierra Vieja. 

Calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego: Calles de Mont­
seny, Santa Rosa, Santa Marta y Santa Beatriz, paseo del General 
Primo de Rivera y ronda de Valencia, plaza del Conde de Casal 
y avenida del Mediterráneo. 

Calzada, aceras, abs·orbeder.os, bocas de riego y alcat~tarillado: 

Calles de Apolonio Morales, Fray Bernardino Sahagún, plaza de 
la Madre Molas, calles de Martín Martínez, Santa María Magdalena, 
Torpedero Tucumán, Belvis, Bosque y Pérez Herrera. 

Calzada, aceras, absorbederos y arbolado: Calle de San Ber­
nardo . 

Calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego y jardines: Calle 
y glorieta de Valle de Oro . 

Calzada y absorbederos: Calle del Centauro. 
Calzada, absorbederos y alcantarillado: Calles de Carlos Ruiz, 

Montero Calvo y Pilar Andrade. 
A[¡m~brado público: Calles de Francisco Silvela, Edison y Ve­

lázquez. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en el 
Negociado de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento (calle 
del Sacramento, 1, planta baja), dentro de los quince días siguientes 
a aquel en que aparezca la insercción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y presentar las reclamaciones que 
a su derecho convinieren, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo­
tivos indicados en el artículo 41 del reglamento de Haciendas locales 
de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 10 han 
sido por beneficios especiales. 

Madrid, 5 de mayo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 17 de la calle del 
Puerto de Bonaigua, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significan,do que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
lo que tuviera por conveniente, y aportar o ¡:¡roponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 22 de abril de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
El Consej o de la Gerencia, en sesión de Z7 de abril último, ha 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 24 de la calle del 
Doctor Sánchez, propiedad de doña Ramona Montero López y otros, 
por encontrarse incursa en el supuesto contemplado en el apar­
tado S-e) del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación 
con el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1972.-EI Secretario general y del Consejo 
en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoNZÁLEZ. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 27 de abril último, ha 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 26 de la calle d~1 
Doctor Sánchez, propiedad de doña Feliciana Angulo Mateo y otra, 
por encontrarse incursa en el supuesto contemplado en los apar­
tados S-a) y S-e) del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo 
de 1964, sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, 
en relación con el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre ' Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1972.-EI Secretario general y del Consejo 
en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoNZÁLEZ. 

* * * 
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~ 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 27 de abril úlf 

tenido a bien acordar la inclusión en 'el Registro de Solares I~O, ha 
bIes 'de Edificación forzosa de la finca número 22 de la e IUn

I 
lit· 

. . ca le dt 
Manuel Maroto, propIedad de don FranCISco Serrano Vela 
encontrarse incursa en el supuesto contemplado en el apar~;s, por 

del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre E~':'-o) 
ción Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relació lIta· 

n con el 
apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo dI ' 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. e 956 

Lo que se pone en conocimiento de toda pérsona interesad 
d· d'"' d 1 a en este expe lente, a Vlrtlen o e que contra esta resolución podrá inttr. 

poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Ca '" 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de M:::I~: 
conforme a lo ~ispuesto en los artículos 53, número 2, del reglarn;t~ 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla. 
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales. 
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1972.-EI Secretario general y del Consejo 
en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de Z7 de abril último, ha 

tenido a bien acordar la estimación del recurso interpuesto por don 
Santiago López Vega contra el acuerdo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo .de 3 de diciembre de 1965, notificado al interesado 
el 8 de febrero de 1972, en cumplimiento de lo dispuesto por la 
sentencia de la Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid de Z7 de octubre de 1971, y. en 
consecuencia, incluir la finca número 86 de la calle de Modesto 
Lafuente en el Registro de Solares, por encontrarse incursa en los 
supuestos contemplados en los apartados 5-G1) y S-e) del artículo S.' 
del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter· 
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla· 
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales' 
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1972.-EI Secretario general y del Consejo 
en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoNZÁLEZ. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue· 

bIes de Edificación forzosa de la finca número 12 moderno (antes 32) 
de la calle de José Celestino Mutis, se pone en general conocimient~ 
la citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en e 
artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro MU~I' 
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, segun 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el AY~' 
tamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar o propoller ~ 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de es 
publicación. 

Madrid, 4 de mayo de 1972.-EI Secretario general en conúsi6n 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

----------------------------~----------------------------------------~--------------
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